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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a Hola-Jó,
Sociedad Civil, del expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-9/00-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 21.1.00 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a Hola-Jó,
Sociedad Civil, por los hechos ocurridos los días 18.12.99
y 14.11.99 en: Pub «Hola-Jó», sito en C/ Betis, 20.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: «El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 4,20 h del día 18.12.99,
y a las 4,30 h del día 14.11.99».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los arts. 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a Hola-Jó, Sociedad Civil, por los
hechos ocurridos con una multa de 35.000 ptas. para el 1.er

hecho denunciado y 35.000 ptas. para el 2.º hecho, lo que
hace un total de 70.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los arts. 114 y siguientes
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido presen-
tado, la Resolución será firme.

El pago de las 35.000 ptas. para el 1.er hecho denunciado
y 35.000 ptas. para el 2.º hecho, lo que hace un total de
70.000 ptas., deberá hacerse efectivo dentro del plazo de
treinta días siguientes al que la Resolución sea firme. En otro
caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva de apremio
de acuerdo con el procedimiento del Reglamento General de
Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común. Sevilla, 13 de abril
de 2000.- El Delegado del Gobierno, Fdo.: José Antonio Viera
Chacón.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Delegado, S.V. (Dto.
512/96, de 10.12), La Delegada de Economía y Hacienda,
Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la solicitud de un permiso de investigación (PP.
1031/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 4 de
abril de 2000, se acordó admitir a trámite la solicitud pre-
sentada en esta Delegación Provincial por la entidad mercantil
Talleres José Madueño Ruiz, S.L., con domicilio en Montoro
(Córdoba), calle Cervantes, 59, C.P. 14600, solicitando un
permiso de investigación con el nombre de «Los Pilotos», para
recursos de la Sección C), roca ornamental (arenisca), en el
término municipal de Montoro, de esta provincia, con una
extensión superficial de 16 cuadrículas mineras, a cuyo expe-
diente le ha correspondido el número 12.941.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 66
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (R.G.R.M. en adelante), y abonado el importe de la tasa
administrativa determinada por el artículo 101 del citado
Reglamento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud,
siempre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo
la siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo

1 (Pp) 4º 23’ 20” 38º 05’ 00”
2 4º 22’ 00” 38º 05’ 00”
3 4º 22’ 00” 38º 03’ 40”
4 4º 23’ 20” 38º 03’ 40”
5 4º 23’ 20” 38º 05’ 00”

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
R.G.R.M., y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20
del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta
Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª
planta, de Córdoba.

Córdoba, 6 de abril de 2000.- El Delegado, Antonio Poyato
Poyato.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete
a información pública la modificación solicitada de la
explotación de la concesión de transporte público, regu-
lar y permanente de viajeros por carretera VJA-022:
Córdoba-Estepa con hijuelas. (PP. 1749/2000).

Don Antonio Carrera Moreno, en nombre y representación
de Empresa Carrera, S.L., ha solicitado de la Dirección General


